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III. AdmInIstrAcIón de JustIcIA

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

5202 Ejecución de títulos judiciales 25/2015.

Doña Purificación Guillamón Ayala, Secretaria Judicial del Servicio Común de 
Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 25/15, 
de este Servicio Común de Ejecución, seguidos a instancia de Eduardo Calvo 
Larrahona contra Manuel Niedas Aguilar, Mayor de Transportes y Logística S.L., 
Fogasa, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Auto

Magistrado-Juez Sr. don José Manuel Bermejo Medina

En Murcia a dos de marzo de dos mil quince.

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia recaída en 
autos 220/14 a favor de la parte ejecutante, Eduardo Calvo Larrahona, frente a 
Mayor Transportes y Logística, S.L. y Manuel Niedas Aguilar, partes ejecutadas 
solidariamente, por importe de 3.044,25 euros en concepto de principal, más 
otros 487,08 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, 
en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin 
perjuicio de su posterior liquidación.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.—El/la Magistrado/a Juez.—El/la 
Secretario/a Judicial”

“Decreto

Secretaria Judicial doña Purificación Guillamón Ayala.

En Murcia a veinte de abril de dos mil quince. 

Antecedentes de hecho

Primero.- Se ha presentado demanda de ejecución con entrada en este 
Servicio Común de Ejecución en fecha 11-2-2015 y en la que se ha dictado auto 
despachando ejecución a favor de Eduardo Calvo Larrahona frente a Manuel 
Niedas Aguilar, Mayor de Transportes y Logística S.L., Fogasa, por la cantidad de 
3.044,25 Euros de principal más 487,08 Euros presupuestados provisionalmente 
para intereses y costas del procedimiento.

Segundo.- Se ha realizado averiguación patrimonial del ejecutado Manuel 
Niedas Aguilar, Mayor de Transportes y Logística S.L., a través del acceso directo 
a la aplicación correspondiente por este Servicio Común de Ejecución Social y 
cuya copia queda unida a las actuaciones.

Fundamentos de Derecho

Único.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que contiene 
la orden general de ejecución, el/la Secretario/a judicial responsable de la 
misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas concretas 
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que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las medidas de 
localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, conforme 
a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el requerimiento de 
pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la ley; dictándose de 
oficio las resoluciones pertinentes conforme al art. 239 LJS. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria al ejecutado Manuel Niedas Aguilar, Mayor de Transportes 
y Logística S.L., para asegurar su responsabilidad hasta cubrir las cantidades 
reclamadas.

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la ejecutado/a 
en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma del CGPJ 
(Sistema ECCV). 

- El embargo de los créditos que el ejecutado Mayor de Transportes y 
Logística S.L. tenga frente a las mercantiles, entidades públicas o personas físicas 
que a continuación se dirán, por relaciones mercantiles, trabajos realizados, 
servicios prestados o cualquier otro concepto, librándose los despachos oportunos 
para ello a:

* Servicio Regional de Empleo y Formación, con CIF: Q3000240F.

Para el caso de pago, se designa la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
correspondiente a la UPAD Social n.º 7, núm. de cuenta: 3403-0000-64-0025-15, 
abierta en Banco Santander, S.A.

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva no obstante su 
impugnación conforme establece el art. 245 de la LJS. 

Notifíquese por edictos al/los ejecutado/s Manuel Niedas Aguilar, y Mayor de 
Transportes y Logística S.L., el Auto despachando ejecución y este Decreto de 
embargo.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del 
mandato contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o 
comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso 
los profesionales designados, señalarán un domicilio y datos completos para 
la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de localización 
facilitados con tal fin, surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos 
intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos 
alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes 
mantenerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos 
a su número de teléfono, fax, dirección electrónica o similar, siempre que 
estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos de comunicación 
con el Tribunal.

El/la Secretario/a Judicial”.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Manuel Niedas Aguilar, con 
NIE: X-5960762-J, y Mayor de Transportes y Logística S.L., con CIF: B-73761520, 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

La Secretaria Judicial.
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